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PIERINI ADVIERTE A LAS AUTORIDADES PORTEÑAS Y EMPRESAS DE GRÚAS SOBRE LA LEGALIDAD DEL ACARREO DE AUTOS MAL ESTACIONADOS
 

 

La Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, Alicia Pierini, produjo un Dictamen de Opinión sobre el control de legalidad del secuestro de vehículos estacionados en infracción en la vía pública por parte del Gobierno porteño.

 

Pierini declaró que la razón principal de este informe es “advertir a las empresas de grúas y controladores de faltas que no apliquen indiscriminadamente el secuestro de autos mal estacionados”, y agregó que “el acarreo debe realizarse con el criterio restrictivo que indican las normas vigentes”.

 

En el dictamen, se señala que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (GCBA) autorizó a las empresas concesionarias del Servicio Público de Control y Sanción del Estacionamiento Indebido a remover los vehículos en infracción, aún en el caso que el vehículo no constituya un obstáculo o peligro para la circulación, requisitos fundamentales que exige el Código de Tránsito y Transporte para su acarreo. En consecuencia, se observa que en el Anexo I de la Ley 214) dice: SERVICIO DE GRÚAS. La Autoridad de Aplicación dispone de un servicio de grúas, a los efectos de trasladar vehículos desde la vía pública a las playas destinadas a su guarda, en los siguientes casos:

a) Cuando se encuentren estacionados en violación a lo dispuesto en este Código y sean peligrosos o se constituyan en obstáculo para la circulación...". 

 

Además, se manifiesta que el GCBA utiliza el arancel por acarreo como una “sanción”  extra para los conductores, pues el elevado costo del mismo ($ 190) supera ampliamente el valor de la multa ($ 36 aproximadamente). 
 

En respuesta al estudio de la Defensora del Pueblo, el Subsecretario de Justicia y Seguridad porteño, Daniel Presti, expresó que el dictamen fue enviado a las áreas competentes del Gobierno de la Ciudad. 
